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31976 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986. de la Primero.-Están sqjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido los
Direcci6n General de Tributos, reWJiva a la consrdta terVicios de reconocimiento médico y psicotécnico prestados por
formulada con fecha 20 de mayo de 1986 por la los Centros dedicados a esta actividad.
Asociad6n Galltga de Centros de Reconocimiento No obstante, estarán exentos del Im(>uesto los terVicios prma_
Médico Psicotécnicos (AGACERMEP), al tl11l[JaJp de dos por profesionales médicos Y samtarios al efectuar dichos
lo dispuesto en el anú:ulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 reconocimientos, sin que dicha exención se extienda a los servidos
de diciembre. Pl~ PsicóllJSOS. ........";,, . ~_,

-Cuando en una 11I1I1D& - ..---n, Ypor p1'CC10 wuco,Visto d escrito preoentadeJlOT la Asociación ClaIkp de Centros se presten servidos de RlCOl1OCÍ1Il1elto médico exentos del
de Reconocimiento Médico PIi<:ot6cnicos, por d que .. furmula Impuesto y otros prmados por Psicólosos no exentos del mismo,
consulta vinculante ldativa al Impuesto sob1e d Valor AlIadido, en la &ase imponihle conespowlienle a cada uno de ellos se~
virtud de lo establecido en d artIi:ulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 nart en proporción al valor en el mercado de los Ie1'V1C1OS
de diciemb1e, de Presupuestos Geneta1cI del Estado para 1986 tados.
(<<Boletín Oficial del Estadooo del 28)¡ presTcrcero.-Lu personas O CIltidades '11'" presten servici!", de

Resultando que la citada Asociación es1i autorizada para .. _~,_. ~_,__ ClIlltan los _A'-tes
r.ormular a la • A_,_,__a n Tn·L ••••..;. consuI-' -"--"-.--- reconOC11D1C1lto .........,..pslco......... ., ~..~""~u
" .............."...... ""-- - Y>W<WAWC> certificados CIlán oblipdos a expedirJ enl1qar factwu por los
sob1e la aplicación delImpucato sobre d Valor Aíladido, en virtud servicios que ¡JRSleD, rcpc1CUticndo Impuesto sobre el Valor
de lo dispuesto en dicha Ley; • • Aíladido por la parte de contraprestación correspondiente a los

.. Resultando que los Centros de Reconocimiento Médico Psico- servicios no exentos del Imj>ucsto.
t6cnico tienen por objeto la prestación de lCl'Vicios de reconocí- Cuarto.-Ests Dirección General no es competente para determí-
miento m6dico y pslcot6cnico y la expe¡jjcfón de ocrtilkados, Dar si en los precios fijados administrativamente debe entenderse
~ustsdos a modelo oficial, a fin de 06tener y Rnovar ante la incluido elImpucsto sobre el Valor Añadido. .
Dirección ClcncraI de Tráfico pc:nniJos para conducir vebículos a
motor: Madrid, 11 de noviemb1e de 1986.-El Director ¡enCllll. Fran-, . • __A '"

Resultando que en la expedición de los 1IlC1lC10_~ ....ca- cisco Javier Eiroa Villamovo.
dos ha de intervenir nccesariamcnte un M6dico especialista en
Medicina ClcncraI o Internista, un Médico OftaImóJoso Y un
Psicól .

Res~tándo 0Uf! el titular de la actividad puede "'" una 31977 RESOLUCION de 12 de 1IQViemhre de 1986. de la
comunidad de~ inte&rada por los profesionaJes que intcrvie- Direcci6n General de Tributos. reWJiva al escrito de
Den en la expedición dé los citados- certificados o bien un fecha 5 de junio de 1986 por el que la Asociaci6n de
profesional persona fisica 9ue contrate con los otros prnfesionaJes Fabricantes de Persianas y Similares de Calalu~
la prestación de los servicJos necesariOS; fornuda consultll vinculante en re/aci6n al Impuesto

Resultando que el PRcio a satisfilcer por 101 demandantes del wbre el Valor AfIlldído, al amparo de lo disreo en
servicio, fijado administrati~tc,incluye I;a contraprcstaciÓ;Jl.de el articulo 53 de la 1Ly 46/1985, de 27 de . iembre.
los SClVIcios pres~fcoumales médicoI y de los Ie1'V1C1OS Visto el escrito de lCcba 5 de junio de 1986 por el que la
prestados por un ; Asociación de Fabricantes de Persianas Y Similares de Cataluña

Considerando~'de con1Onnidad con lo dispuesto en el formula consulta vinculante en 1dación al Impuesto sob1e el Valor
articulo 24 del to del Impuesto oob1e el Valor AlIadido, Añadido'
aprobado por Pecrcto 2028/1985, de 30 de octub1e (<<BoIetIn Rmií'tando que la Asociación consultante es1i autorizada para
Oficial del Estado» dd ji), son sqjetoapasivos del mismo tanto !U furmular consultas vinculanleS ldativas al menciooado tributo, de
personas flsicu o juridicas que tenpn la condición deem~ conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985,
o profesional.. como las comnnjd·a.. de bienes Ydcmúen~ de 27 de diciemb1e (<<Boletln Oficial del Estado,. del 28);
que, aueciendo de perso~jurldil:a, constitoyan !"'"~ Resultando que se furmula consulta sob1e el ti!!" im~tivo
económica o un patrimOlUO~~ de unposaaón, aplicable a las operaciones co~tes en.1a venta ~ ~talaciónde
cuando realicen operaciones SUjetas al Impuesto; persianas a prom_ de edilicios cIcstinadoI pnnapalmente a

Considerando que en virtud de los estab!ccido en el arUcuIo 4, viviendas;
número 1, del citade RccJa'"'!"'O, CIlán sqj~ al bnpues!o las Resultando que i¡ualmente es obieto de consulta la dctennina
CIltrcgas de bienes y prctladones de lC1'VlCIOS _1'Dd~'.por ción del momento del devengo del Impuesto sob1e el Valor
empressrios o profeSionales en el desarrollo de su IlCllvidad Aíladido en los supuestos de operaciones en las que se efcctúc l'5"
empresaria1 o profesional; d ductlo de la obra una Rlención de parte dd PRcio convenido

Considerando que la~ de ccrtific:adoa m6dico-psico- como prantla de la correcta ejecución del contenido del contrato,
lknicos comporta la~óncoDjunta de servicios prmados por IÍCndo abonadas las cantidades lClenidas después de la ej~ón
profesionales aanitartos (Médicos) Y otros distintos prcstsdos por del mismo si 6sts se ha reaIizIIdo con arre¡Io a las condiciones
profesionales que no ticnCD tal naturaleza (Paicólogos); • pectadas.

Considerando que el arUcuIo 13, númcl'o 1, apartado 3. del Consldcrando que el arUcuIo 56 del Rtto del imPuesto
citado RcaIamento ¡nscribc que es1in exentos del Impuesto los sobR el Valor Añadido, aprobedo por Real to 2!l28/1985, de
terVicios eJe asistencta a personas flsicu en el cjcn:icio de pro{csio- 30 de octub1e (<<Boletln Oficial del Estadooo del 31), dispone que el
nos mMicu y aanitarias definidas como ta1es en el ordcnam;icnto mencionado tributo se exWrá al tipo del 12 por lOO, salvo lo
jurldico, cualquiera que sea la persona a cuyo cax¡o se rcsIicc la dispuesto en los artlculos 5"1 Y 58 del propio Rq¡lamento;
prestación de terVicios, sin que la exención se extienda a lCl'Vicios Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en. el
prestados por PsicóIo&os; articulo 57, númcl'o 3, del mismo Rc¡Iamento, se aplicará el bpo

Considerando que por interPretación analóIica de lo dispuesto impositivo del 6 por 100 a las ejecuciones de obra, con o sin
en el articulo 31 númcl'o 2, def Rc¡lamento délImpuesto sob1e d aportación de matcrialcs, conaecuencia de contratos dircctamcnte
Valor Añadido,' cuando en una misma operación, Y por PRcio formalizad", entre el promotor y d contratista, que tenpn por
dnico, se presten servidos de div.... naturaleza que no tenpn objeto la construcción o rehabilitación de edificios o~ de los
carácter de J1TCslsCÍones accesoria&, la hase impoDible de cada uno 1111IlllOS destinados principalmente a viviendas, inclUIdos I~ loca
de ellos se lijará en proporción al valor en el mercado de dicboo les, anejos,~ inst.laciones Y terVicios complementanos en
servicios' eI10I situadOs.

eonsfc1crando que de conformidad con lo dispuesto en el A estos cZctos se considera rehabilitación de viviendas las
articulo 4.·, número 6, del Real Dccrclo 2402/1985, de 18 de obras destinadas a la RCOllJlnwción de las mismas, mediante la
diciemb1e (<<Boletln Oficial del Estad... del 30), por el que .. JqIu1a consolidación y el tratamiento de las estructuraa, fachadas Yotras
el deber ele expedir y entreasr~J: incum~ a los ~ aicm¡n que d coste &loba! de las operaciones de
cmpraarios y profesionales, fos . que lllIIlieen las Rhabilitación exceda del 25 por 100 dd precio de adquisición si se
operaciones exentas a que se el arUcuIo 13, númcl'o 1, hubilooc efectuado durante los dos dos inmediatamente anteriores
apartado 3.· del Rc¡Iamento dellmpuesto sobre d V""'!" Aíladido o en 01:10 taso del verdadero valor '1ue tuviera la lXljficación o
debcrú expedir Y CIllRpr factwu por las opcraao.... que pÍrte de la misina anlos de su rehabilitación;
cf~ . ConJíderando que del precepto an.terior se~ .Ias

Considerando que el articulo 3.. del citade Real Pecrcto sisuientes condiciones para la prooodcncía de la apliCllC1ón delllpO
2402/1985 enumera los RQuisitos Y datos que debc;n~ las Rducido dd 6 por 100: _
facturu, entre los cua1cs, Ycuando .. trate de opcrac1O.... ll\iClaS ••
., no exentas, figura la exPRsión de la base imponible, tipo . P!'imero.-:Quc.1as opcrsaones rca"udas tenaan la naturaleza
unpositivo y de la cuota rcpc1CUtida, Jurídica de eJCCUClones de obra. .

Ests Dirección General considera liustsda a deRcbo la I Scgnndo.-Que sean consccuCDClll de co'!tratos concertados
siguiente contestación a la consulta formWada por la Asociación dircc:taJ,nente con el promotor de la eddicanón y no con 01:10
Gallep de Centtos de Reconocimiento M6dico Psicot6cnico: contllllists.


